
 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal  

Demandantes: Alfredo Antonio Echavarría /o  

Demandados: Judy Gómez Jiménez y/o  

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 002 2019 00575 01  

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad Medellín  

Decisión: se abstiene de dar trámite 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A la anterior solicitud radicada por el señor José Amadian Urán no se le dará 

trámite alguno, debido a que según el artículo 73 del C.G.P “(L)as personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa”. Por tanto, si actúa valido de la creencia de “tener 

derecho sobre el bien”, deberá ajustarse a lo dispuesto en la norma ibídem. 

 

En todo caso, se aclara que el pasado 12 de septiembre la suscrita presentó 

ponencia de sentencia de segunda instancia para consideración de la Sala. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 


